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ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de ~ralladolid, en

. el recurso contencioso-administrativo número
'118/1985, interpuesto por don Nicolás Alvarez Pas
cual.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid, con fecha 11 de febrero de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 118/1985, interpuesto
por don Nicolás Alvarez Pascual, sobre complemento de destino,
sentencia cuya parte dispositiva dice así: .

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admirustra
tivo número 1.18/1985, a que este pronunciamiento se contrae
promovido por don Nicolás Alvarez Pascual, contra la Administra
ción General del Estado, anulamos por su disconformidad con el
ordenamiento jurídico la resolución del ilustrísimo señor Presi
dente del IRYDA, de 4 de octubre de 1984 y la Orden del
ilu.st~si~o señorJ?irector de Servicio.s, de 6~e mayo de 1985 del
MInlsteno de Agncultura, Pesca y.Alimentaclón, desestimando la
alzada interpuesta contra la- anterior, declarando el derecho del
recurrente a percibir un complementó' de destino en la cuantía
fijada p~~ los funciona~os de la mi~m~ categoría y escala y con la
retr<?actlvldad que permIta la prescnpclón desde la fecha de 24 de
septIembre de 1984, en que presentó su escrito formulando su
petición. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.-
Madrid, S de diciembre de 1986.-P.D. (Orden de 29 de nlarzo

de 1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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Don , con documento
n(i,cional de identidad número , domiciliado
en , calle/plaza ,
número , en posesión del título de .
........................................................................... , habiendo finalizado
sus estudios en el curso acadénlico 19 / .

EXPONE: Que vista la convocatoria de ayudas a la investiga
ción promovida por el CIEMAT y publicada en el «Boletín Ofi~ial
del Estado» número , de fecha , conSIde-
rando reunir los requisitos exigidos, acepta en todos sus términos
las bases de dicha convocatoria y adjunta la pertinente documenta-
ción. para la concesión de una ayuda del grupo .
para realizar una investigación sobre .

ANEXO 1

MODELO DE SOLICITUD CONCURSO DE BECAS
DE FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR

"',conyocatoria en .elr«Boletín Oficial, del·Estado»,'pudiendo·presen~·
~.: tarse en'el'RegistroGeneral del.·Centrtfde InvestigaéionesEnergéti-'
'cas,Medioambientales y·'Tecnológicas;·-avenida Complutense, -22,

..28040 Madrid; o en la' forma que establece el ariículo66 de la Ley'
de Procedimiento A~inistrativo. ~;<, ~,,'-- '._~';. ~'<;,., ~ .•,' .

.' , :7 .. ~:. _ l. ~ ~ " __ <' •• : -.;~ :" : ,;"_ '{ -~~"._~ :"'. ~~''''''' .

:"- S.' >'Duración,':cuantíay forma de pago: de las· becas .

S.-l].~ du~ción del~s becas será desde el d1ade la incorpora
ción hasta el día 31 de diciembre de 1987, pudiendo prorrogarse
por períodos anuales·basta un máximo de tres años en función del
rendimiento' personal del adjudicatario y de las disponibilidades
presupuestarias. . . "

5.2 La cuantía de cada una de las becas será d~ 70.000 pesetas
mensuales íntegras durante el primer año y 80.000 pesetas durante
las sucesivas prórrogas, si procede. Igualmente se abonarán los
gastos que'pudieran ocasionar los desplazamientos indicados en el
punto 2.

5.3 .El pago tendrá lugar por ·mensualidades vencidas en la
pagaduría del·CIEMAT.·

6. : Selección de los aspirantes

'6.1. La selección se realizará por una Comisión presidida por
el Director general del CIEMAT o persona e~ quien delegue, y
formada por el Director del Instituto de'Estudios de la Energía, un
miembro del Patronato de éste, el Director del Area del CIEMAT
al que se adscribe la beca y el coordinador designado para cada una
de ellas.

La Comisión valorará los méritos aportados por' los aspirantes
'en base al baremo de puntuaciones que aparece en el anexo 11.

6.2 La Comisión procederá a la adjudicación de las becas
antes del día 15 de marzo de 1987.

7. Carácter de las becas·

7.1 La adjudicación de las becas no supondrá en ningún caso
vínculo contractual alguno con el CIEMAT ni con otros órganos de
la Administración.

8. Lista de seleccionados

8.1 La lista de seleccionados se hará pública en el <<Boletín
Oficial del Estado», con indicación de la beca concedida, debiendo
los seleccionados hacer su presentación, para la formalización
definitiva de' la beca concedida, en la Dirección del Instituto de
Estudios de la Energía en el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente al de la fecha de dicha publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 1987.-EI Director general, José Angel

Azuara Solís.

Ilmos. Sres. Director de Administración y Finanzas, Directora de
Personal y Organización y Director del Instituto de Estudios de
la Energía.

SOLICITA: Tenga por admitida la presente instancia con su
documentación aneja y la someta a la consideración de la Comisión
de selección que V. 1. preside.

En Madrid a de de 198 .

(Firma)

IL1'.10. SR. DIRECTOR GENERAL DE CIEMAT.-Avenida Com
plutense, 22. 28040 MADRID.

3479 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la A udiencia Territorial de J--Tal/adolid, en
el recurso contencioso-administrativo número
116/1985, interpuesto por don José Manuel Rodr(guez
Calvo y acumulado núlnero 117/1985, promovido por
don BeniKno Gutiérrez Robles.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid, con fecha 20 de marzo de 1986, sentencia finne en el
recurso número 116/1985, interpuesto por don José Manuel


